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REPUBLICA DEL ECUADOR to 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS PeenEPOror «a JagaB : 

TERESA PIXUCHE DE ELRA, 
SOPERINTERDESNTE LE COMPAÑIAS 

EÉ¿n ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

CONSIDERANDO : 

¿UE rediante escritura ¿Ublíca de 14 de diciembre de 19ól, 
ante el Notario Déciro Prirero del Cantón Quito, se ha consti- 
tuido la compañía “ALFOMBRAS INDUSTRIALiS ALFINSA S.A.” 

«¿Ue el señor Incenierc Rolf Anton Andreetti, accionista 
funcaúor, debidamente autorizado, ha comparecido a este DBespa- 
cho para solicitar la apjyrolación de la constitución de la com- 
pañla “ALFOMBRAS INDUSTRIAL”.S ALPINSA S.A.*, para cuyo efecto 

0 ha presentedo tres copiaz certificadas de la escritura cública 

a due Se refiere el consiceranác anterior;   QUE el ministerio de Industrias, Comercio e Integración, ne- 
diante Pesolución y** 275, de 14 ae mayo de 19230, ha autorizado 
al señor Xolf Anton Andreetti, ce nacionalidad suiza, residente 
en el ¿Acuador en forma legal, según lo ha derostrado fehaciente- 
mente, para que invierta, con ei carácter áe inversioniste nacio- 
sal, en ia constirución, aumentos de capital, compra de acciones, 

, varticipaciones O derechos de comzanias constituidas O por cons- 
" tituirse en el zecuadox:; 

o JUE se ha presentado el carnet de afiliación a la Cámara ue 
Fecueños incusrriales «e Pichincha, vajo el y* 2258, de 23 de 
dicierubre de 1981, 

gúz el Departamento Jurídico e esta Superintendencia, con 
¡ALO Tanda A punta, de E de enero de 15382, emite informe 
favorable ¡ara la consritución de la comoanñía "ALFOMDRAS 1SLUS- 

O VRIAL O ALPISLA 0h”; 

CUL el pÁNCO POPULAS Dal ECUADOR, ha certificado el ¿e:6si- 
to en la cuenta de integración ¿de Ccaz ical; 

uy nara el otorsanicato de la escritura pública antics uen- 
cionade, se ha cunjslico con todos los resuisitos necesarios para 
su validez, 

A i 5 To 2. V e $ 

ATICO oLOo PRIMA RO.- APROBAR la constitución ce la comarca 
o "ALECUORÁS IMDUSTRIALOS ALFISSA S.á.”, con 
donicilic en le cinvac ue Culto. y un Cegátal social 2
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REPUBLICA DEL ECUADOR o 6 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - dos - 1 

UN MILLON DÉ SUCRES (5/ 1'900.000,00), dividico en “IL accio- 
nes ordinarias y nominaetivas de UN MIL SUCRES de valor cada 
una, de conformidad con los términos constantes de la escritu- 
rá »Ública de 14 de diciembre de 1981, celebrada ante el Eo- 
taria Décimo Primero el cantón g¿uito. 

ARLACULO SEGUNLO,. > LISFONGUR que el señor Notario Dícirno Pri- 
néro del Cantón Quito, anote al wargen 

dor la ylatriz de' la escritura pública de constítu ción de la 
“compañia “ALFOMBRAS INDUSTRIALES ALFINSA S.A.”, celebrada en 
la fotaría a su cargo, el 14 úe diciumore de 1931, que su la 

- apráaba qí virtua de la presente Resoluc*Óón. El señor Eotario 
sentará razón -de esta anotación marginal, 

ARSÍICULO TERCLSD. + DISPOLER que, de conformidad con el arifculo 
163 de la Ley de Compañías, se inscriba en 

el Registro liercantil dol Canuón Quito, en el libro correspoz- 
áiente, esta Resolución y la escritura píblica de constitución 
e la corpañía "ALPOMERAS ISNDUSTRIALIS ALFINSA S.A.*, celebra- 

úa el lá de dicienbre de 1961, en la botería Décimo Primera del 
Cantón fuito. Se exchivaréá una copia de dicha escritura y se 
aevolverán las restantes, con la razón de la inscripción uue se 
GIGENA. 

ARTICULO CUARTO. - LISPONAK que se publique, por una sola vez, 
en uno de los perifídicos de mayor Ccircula- 

ción en la ciucad ¿e Quito, un extracto te la escritura pública 
de 14 de diciembre úe 1%9£21, con la rezÓn de su aprobación, ex- 
tracto que será elasvorado por esta Superintendencia y entrega- 

úo vara £uá puelicación, una vez presentada una copia de la as- 
critura, com la razón úel cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución. 

CUMPLIDO, vuelva el exveñiente. 

COMUNIGUIS:c.- DADA y firuada en la £pper- 
inteniencia «e Compañías, en  vlto, e 2 : "12 EXz 199 

HPA y 
ECO. Teresa Ainuche de 

SUPRINTANDENTYA Da z 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 76 

del Registro Mercantil, tomo 113.- Se da así cumplimiento a lo dispues- 

to en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publi en el “egistro 

Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año. - Quit 2inte y d de 

Enero de mil novecientos ochenta y dos.- EL REGIS? lo 

“o Re. Eu Cia Bandera Farcia OSanderas 

REGIS TRADOR MERCANTIL 
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